
TALLERES SIMULTÁNEOS 
	Taller a. Respuestas jurídico – políticas respecto al acceso a la

justicia para el eje Erradicación de Violencia contra las mujeres

Taller b. De los TLC´s a los AdA (Acuerdos de Asociación UE-CA).

Derechos Económicos.

Taller c. Espacios de toma de decisión. ¿Hacia qué tipo de participación política?





[image: image1]
Objetivo del Encuentro: Establecer acuerdos que posibiliten la creación de una Agenda común de mínimos que fortalezca los espacios de participación de las socias locales (redes y plataformas) y que posibilite nuevas herramientas prácticas de información, comunicación e incidencia desde lo nacional, regional e internacional.
Cómo

· Conociendo la situación específica actual de cada uno de los países del CA4 en los ejes de trabajo (3) del Convenio y profundizar  a través de un intercambio de experiencias en las estrategias de incidencia que las socias locales han llevado a cabo de forma exitosa.

· Posibilitando herramientas para fortalecer espacios de comunes desde la incidencia, la información y la comunicación.

· Incidiendo a través del diseño de una Agenda consensuada en los espacios y temáticas ejes del convenio.

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS TALLERES

La actividad “Talleres simultáneos” se ha concebido con la el objetivo de trabajar específicamente cada uno de los ejes establecidos como prioritarios dentro del Convenio.

Cada uno de los grupos, a través de una guía común identificará y justificará necesidades concretas y diseñará acciones y/o estrategias que quedarán incorporadas en la Agenda Común. Con el fin de que estas identificaciones y propuestas tengan un mayor respaldo y puedan retroalimentar a cada uno de los grupos, está previsto que en dos ocasiones los aportes y conclusiones de cada uno de ellos se compartan en sesión plenaria. De este modo quedaría establecida la pauta en: Taller – Plenaria – Taller – Plenaria.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA EL TALLER DE DERECHOS ECONÓMICOS

La apuesta de este espacio para Derechos Económicos es:

· Identificar necesidades concretas desde el movimiento de mujeres en Centroamérica respecto a la temática en la que se trabaja.

· Definir espacios en los que trabajar desde la incidencia [redes y plataformas / nivel regional]

· Diseñar acciones que:
· Visibilicen la situación de las mujeres centroamericanas respecto al acceso a sus derechos económicos
· Posibiliten el posicionamiento del movimiento de mujeres centroamericano en espacios de toma de decisión.
·  Influyan en políticas y acciones introduciendo el enfoque de género en espacios que no lo incorporan.
Las ideas fuerza para trabajar con base en el árbol de problemas son:

1. Violación de los derechos laborales de las trabajadoras de la maquila.

2. Ausencia de políticas económicas para las mujeres

3. Débil influencia del movimiento de mujeres en espacios de decisión económica. 



Objetivo del Encuentro: Establecer acuerdos que posibiliten la creación de una Agenda común de mínimos que fortalezca los espacios de participación de las socias locales (redes y plataformas) y que posibilite nuevas herramientas prácticas de información, comunicación e incidencia desde lo nacional, regional e internacional.
Cómo

· Conociendo la situación específica actual de cada uno de los países del CA4 en los ejes de trabajo (3) del Convenio y profundizar  a través de un intercambio de experiencias en las estrategias de incidencia que las socias locales han llevado a cabo de forma exitosa.

· Posibilitando herramientas para fortalecer espacios de comunes desde la incidencia, la información y la comunicación.

· Incidiendo a través del diseño de una Agenda consensuada en los espacios y temáticas ejes del convenio.

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS TALLERES

La actividad “Talleres simultáneos” se ha concebido con la el objetivo de trabajar específicamente cada uno de los ejes establecidos como prioritarios dentro del Convenio.

Cada uno de los grupos, a través de una guía común identificará y justificará necesidades concretas y diseñará acciones y/o estrategias que quedarán incorporadas en la Agenda Común. Con el fin de que estas identificaciones y propuestas tengan un mayor respaldo y puedan retroalimentar a cada uno de los grupos, está previsto que en dos ocasiones los aportes y conclusiones de cada uno de ellos se compartan en sesión plenaria. De este modo quedaría establecida la pauta en: Taller – Plenaria – Taller – Plenaria.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA EL TALLER DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

La apuesta de este espacio para Participación política es:

Profundizar o enfocar en tres aspectos Las con base en el árbol de problemas, estos son:

1. Medios de comunicación invisibilizan a mujeres

2. Mujeres de partidos políticos no tienen en cuenta la agenda de las mujeres

3. Ausencia de agendas de género municipales, nacionales y regionales

4. Confusión entre el rol y las funciones que deben cumplir los mecanismos de igualdad y el movimiento de mujeres

5. Falta de visión integral y una agenda política regional del movimiento de mujeres

· Identificar necesidades concretas desde el movimiento de mujeres en Centroamérica respecto a la temática en la que se trabaja.

· Definir espacios en los que trabajar desde la incidencia [redes y plataformas / nivel regional]

· Diseñar acciones que puedan ser aplicadas en un plan de acción con base en las herramientas e instrumentos presentados en el Nivel Posibilitar, con el objetivo de:

· Visibilicen la situación de las mujeres centroamericanas respecto al acceso a los espacios de toma de decisión y Posibiliten el posicionamiento del movimiento de mujeres centroamericano en  éstos
·  Influyan en políticas y acciones introduciendo el enfoque de género en espacios que no lo incorporan.
Inquietudes de las Contrapartes:

· ¿Qué espacios de participación política? (Tradicionales y alternativos; Partidistas…)

· Cómo se da la participación de las mujeres en esos espacios. Calidad de la participación, ¿al servicio de qué intereses?

· Mujeres en espacios políticos (alianzas o resistencias)

· Las cuotas en los partidos, planillas electorales (cuantitativamente, posiciones)
· Análisis de contextos preelectorales (específicamente para Guatemala y El Salvador), vínculos estados de violencia.
· Incidencia: Insumos dados desde la experiencia que presenta Las Dignas “Estrategia de Incidencia con Diputadas en la Asamblea Legislativa desde la Concertación Prudencia Ayala”



Objetivo del Encuentro: Establecer acuerdos que posibiliten la creación de una Agenda común de mínimos que fortalezca los espacios de participación de las socias locales (redes y plataformas) y que posibilite nuevas herramientas prácticas de información, comunicación e incidencia desde lo nacional, regional e internacional.
Cómo

· Conociendo la situación específica actual de cada uno de los países del CA4 en los ejes de trabajo (3) del Convenio y profundizar  a través de un intercambio de experiencias en las estrategias de incidencia que las socias locales han llevado a cabo de forma exitosa.

· Posibilitando herramientas para fortalecer espacios de comunes desde la incidencia, la información y la comunicación.

· Incidiendo a través del diseño de una Agenda consensuada en los espacios y temáticas ejes del convenio.

INFORMACIÓN GENERAL PARA LOS TALLERES

La actividad “Talleres simultáneos” se ha concebido con la el objetivo de trabajar específicamente cada uno de los ejes establecidos como prioritarios dentro del Convenio.

Cada uno de los grupos, a través de una guía común identificará y justificará necesidades concretas y diseñará acciones y/o estrategias que quedarán incorporadas en la Agenda Común. Con el fin de que estas identificaciones y propuestas tengan un mayor respaldo y puedan retroalimentar a cada uno de los grupos, está previsto que en dos ocasiones los aportes y conclusiones de cada uno de ellos se compartan en sesión plenaria. De este modo quedaría establecida la pauta en: Taller – Plenaria – Taller – Plenaria.

INFORMACIÓN ESPECÍFICA PARA EL TALLER DE PARTICIPACIÓN POLÍTICA

La apuesta de este espacio para Participación política es:

Profundizar o enfocar en tres aspectos Las con base en el árbol de problemas, estos son:

6. Medios de comunicación invisibilizan a mujeres

7. Mujeres de partidos políticos no tienen en cuenta la agenda de las mujeres

8. Ausencia de agendas de género municipales, nacionales y regionales

9. Confusión entre el rol y las funciones que deben cumplir los mecanismos de igualdad y el movimiento de mujeres

10. Falta de visión integral y una agenda política regional del movimiento de mujeres

· Identificar necesidades concretas desde el movimiento de mujeres en Centroamérica respecto a la temática en la que se trabaja.

· Definir espacios en los que trabajar desde la incidencia [redes y plataformas / nivel regional]

· Diseñar acciones que puedan ser aplicadas en un plan de acción con base en las herramientas e instrumentos presentados en el Nivel Posibilitar, con el objetivo de:

· Visibilicen la situación de las mujeres centroamericanas respecto al acceso a los espacios de toma de decisión y Posibiliten el posicionamiento del movimiento de mujeres centroamericano en  éstos
·  Influyan en políticas y acciones introduciendo el enfoque de género en espacios que no lo incorporan.
Inquietudes de las Contrapartes:

· ¿Qué espacios de participación política? (Tradicionales y alternativos; Partidistas…)

· Cómo se da la participación de las mujeres en esos espacios. Calidad de la participación, ¿al servicio de qué intereses?

· Mujeres en espacios políticos (alianzas o resistencias)

· Las cuotas en los partidos, planillas electorales (cuantitativamente, posiciones)
· Análisis de contextos preelectorales (específicamente para Guatemala y El Salvador), vínculos estados de violencia.
· Incidencia: Insumos dados desde la experiencia que presenta Las Dignas “Estrategia de Incidencia con Diputadas en la Asamblea Legislativa desde la Concertación Prudencia Ayala”



	· Organismos internacionales de cooperación fiscalizados por Gobiernos Nacionales. Visibilizar gobiernos responsables (España /UE – CA) de privación de libertades ya que se apoya económicamente sin seguimiento de esa inversión. También PNUD, BM.. (MOLOTERA, MOLOTEANDO, CAMPAÑA DE INCIDENCIA, ENCUENTROS Y VIDEOCARTAS)

· Gobiernos que no apoyan ratificación por ejemplo Protocolo CEDAW. Opositores: Grupos FUNDAMENTALISTAS RELIGIOSOS Y POLÍTICOS. CAMPAÑA DE INCIDENCIA, LA MOLOTERA, MOLOTEAND, VIDEOCARTAS.

· Promoción de relación movimiento de mujeres con instituciones gubernamentales (institutos de mujeres en España  Campaña de incidencia y CA) que son financiados por estados europeos. Incidencia con puntos focales de género de organizaciones (NNUU (Relatoras), PNUD, OTC´s AECI., ENCUENTROS. 

P.e.: Caso asesinatos de alemanas en Guatemala. Raúl Romeva, posible enjuiciamiento de estados como responsables (B. do Pará). CAMAPAÑA DE Incidencia

· Incidencia Regional e Internacional. Foros regionales para demandar y exigir cumplimiento de legislación nacional e internacional. (No hay legislación regional). ENCUNTROS regionales e internacionales
· Uniformar campaña (En España) para conocimiento como bloque reivindicativo único

· A quiénes: Diputadas españolas, eurodiputadas, ministras, medios de comunicación aliados (en España y CA), movimiento feminista, Sindicatos -mujeres en sindicatos-, estudiantes de género (CA/ ESP)

· Qué: Impunidad (causas/ consecuencias), Apuesta ratificación protocolos internos como región.

· Posibilidad de presentar informes sombra o alternativos a nivel regional (CEDAW, DESC, CIVILES Y Políticos, B do PARA). ENCUENTROS e Instrumento 8 del Convenio

· No olvidar que aunque se firmen protocolos su cumplimiento hay que vigilarlo, resaltar deficiencias existentes. CAMPAÑA DE INCIDENCIA
· Información a través de foros a mujeres de base sobre sus derechos. VIDEOCARTAS y encuentros regionales en CA (Actividades abiertas)

· Visión amplia de causas y consecuencias. Aportación de Patricia Iraheta a los temas de los ENCUENTROS INTERNACIONALES, molotera, y videocartas. 





	FORTALEZAS:

· Algunas organizaciones participan a nivel de coordinaciones regionales, ejemplo “Red Mesoamericana de Mujeres”

· Organizaciones de mujeres y del movimiento feminista profesionalizan su trabajo, ejemplo el desarrollo de la investigación social que permite el monitoreo del respeto del derecho y los cambios sustanciales en la vida de las mujeres

· Avance de las organizaciones en el análisis de las políticas económicas y el impacto de éstas en la vida de las mujeres.

· Experiencia acumulada de las organizaciones del movimiento en la incidencia política




	DEBILIDADES:

· Débil posicionamiento político crítico del movimiento de mujeres en relación a los  AdA.

· Poco manejo de la información sobre el AdA.

· Dispersión y atomización del movimiento.

· Debilidad del conocimiento de la política exterior de nuestros países hacia la UE.

· No participamos en espacios de toma de decisiones.




	OPORTUNIDADES:

· Definición de un posicionamiento político ante el AdA desde las mujeres.

· ONG´s europeas y redes incidiendo, coordinando entre ellas y con redes del sur en relación al AdA.

· Posición firme ante la Cláusula democrática (Convenios OIT y DDHH).

· Algunas iniciativas sociales centroamericanas para incidir críticamente en proceso de negociación.

· Fortalecer la Red Mesoamericana de Mujeres. 




	AMENAZAS:

· Retiro de la cooperación a organizaciones que no se alineen con el AdA

· Que los fondos de algunos cooperantes van para los gobiernos y no para las organizaciones de mujeres y/o sociales

· Formas recicladas de colonización de nuestras economías, ¿puede ser?

· Supeditación y debilidad de la institucionalidad de los estados centroamericanos.

· Integración centroamericana forzada




PLAN DE ACCIÓN 
	ACCION
	MEDIO
	RESPONSABLE

	Buscar y acceder a información concreta sobre los AdA y posicionamiento de los países
	La Molotera
	 

	Recopilar y compartir el posicionamiento de cada país respecto al tema
	WIKI
	 

	Desarrollar espacios informativo y formativo con invitadas/os conocedores del tema (México, WIDE)
	Encuentros regionales del convenio
	 


	ACCION
	MEDIO
	RESPONSABLE

	Analizar la incorporación del tema y las herramientas.

Calendarizar
	En cada organización miembra del Convenio
	 

	Derechos laborales: específicamente el tema de maquila
	Campaña

Acciones de incidencia norte-sur
	 


	ACCION
	MEDIO
	RESPONSABLE

	Compartir información y sensibilización en España

	Encuentros regionales
	 

	Visibilizar procesos de movilización, resistencia y acciones de incidencia que se estén impulsando
	Video-cartas
	 

	Programar espacios de incidencia
	Encuentros internacionales
	 



	FORTALEZAS :

· Los espacios regionales ya existentes contribuyen a la creación de una visión regional, a la incidencia política y organizativa a nivel nacional y regional.

· Estos espacios regionales han contribuido al análisis y especialización en temáticas especificas y colocada en la agenda de la opinión publica nacional, regional e internacional


	OPORTUNIDADES:

· Desde los espacios existentes se puede construir una agenda regional.

· El posicionamiento frente a los Tlc, AdA y otros tratados de comercio y el proceso de negociación, se presentan como una oportunidad para tener una agenda común de incidencia.

· Hay recursos financieros para desarrollar acciones regionales. 

· Se tiene experiencia de todas las organizaciones, que permitiría ampliar y compartir poderes

· Los gobiernos = partidos han retomado el discurso de genero o mujeres como parte de sus agendas, aunque sea solo para captar votos y recursos financieros

· Los gobiernos incorporan en su agenda económica la agenda de las mujeres.



	DEBILIDADES:

· Fragmentación, desarticulación y poca participación de las organizaciones de mujeres dentro del mov. de mujeres y de movimientos en general. 

· Homogenización ha contribuido en Activismo versus visión estratégica.

· Agendas desarticuladas constituyen a la atomización. 

· Entendiendo la ausencia de pactos políticos entre el mov. y las org. de mujeres evidencian y hacen que prevalezcan las diferencias ideológicas, metodológicas de clase de etnia de edad de orientación sexual.

· Faltan recursos económicos

· Algunos espacios están creados por proyectos de cooperación y no desde las propias organizaciones de mujeres ¿Qué pasa con ellos cuando el proyecto acaba?


	AMENAZAS:

· La cooperación marca los temas y las causas de trabajo y financiamiento en las organizaciones. Se condicionan los recursos.

· Cooptación de mujeres referentes del movimiento de mujeres por parte de los gobiernos de turno

· Desarticulación  de las agendas feministas sobre participación política.

· Que no todas  las organizaciones estén pensando en buscar espacios regionales ¿no entran sus planes

· Que no todas las organizaciones estén pensando en hacer espacios regionales 

· Las falta de sensibilización en genero de los hombres y organizaciones que participan en el foro mesoamericano..

· Profundización del sistema neoliberal que refuerzan el sistema patriarcal y hace retroceder los derechos adquiridos por las mujeres.

· Las convocatorias por organización, en ocasiones afectan a la representatividad.

· Criminalización de la protesta social. Se apela a la “seguridad ciudadana” para controlar a los movimientos ciudadanos y población en general.

· Posible institucionalización de los espacios regionales.





ESPACIOS COMUNES DE PARTICIPACIÓN EN CENTROAMÉRICA:





POSIBLES HERRAMIENTAS DE INCIDENCIA, INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN











El movimiento de mujeres logra mayores niveles de articulación





Gobiernos de la región más sensibles a solucionar los problemas de las mujeres 





Disminuye el poder de los fundamentalismos religiosos en la región
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Erradicación de la triple jornada de trabajo de las mujeres





Existen leyes que garantizan que a igual trabajo de hombres y mujeres, igual remuneración económica





Disminuye la migración
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Las maquilas respetan los derechos laborales de las trabajadoras





Aumenta la influencia del Movimiento de Mujeres en los espacios de decisión económica





Se dan inversiones en los países que generan empleos dignos para las mujeres centroamericanas





Se logra que TLC incorporen condiciones más ventajosas para lucha contra desigualdad





Estados aumentan el nivel de recaudación tributaria





Estados democráticos débiles priorizan los intereses transnacionales sobre las causas estructurales de la pobreza





Aumenta la experiencia del Movimiento de Mujeres en la esfera económica





Se aplican acciones afirmativas que favorezcan la incorporación de las mujeres al ámbito económico





Árbol de Objetivos


 Diagnóstico convenio de Género





Aumenta la Autonomía Económica de las Mujeres Centroamericanas





Bajan los niveles de desempleo





Aumenta el número de mujeres en la economía informal y con trabajos en mejores condiciones





Estados aumentan su inversión en el gasto social





Estados incorporan política fiscal equitativa





Los Gobiernos Municipales aumentan sus recursos y capacidad de incidencia en las políticas económicas





Existe asignación presupuestaria, tanto nacional como municipal, para el desarrollo de las mujeres





Mayor acceso de las mujeres a la educación, capacitación y formación profesional





Disminuyen los niveles de burocracia estatal y se agilizan los trámites para que las mujeres puedan regularizar sus empresas





Existencia de políticas económicas para las mujeres





Los empleadores de las maquilas no obstaculizan la organización o sindicalización de las mujeres





Existencia de un marco legal justo y ágil que regule las relaciones de las trabajadoras con los empleadores de la maquila





Aumentan los niveles de competitividad de las mujeres en el mercado laboral formal, lo que mejora sus condiciones de trabajo en las maquilas





Se producen cambios en el sistema patriarcal que modifican el rol tradicional de las mujeres en el ámbito privado





Las mujeres se reconocen como sujetas de derecho





Redes Nacionales contra la Violencia hacia las Mujeres logran una visión más regional 
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El Sistema de Justicia da una respuesta real y eficaz a la violencia en contra de las mujeres





Existe un tratamiento integral en el abordaje de la violencia contra las mujeres
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Se aplican medidas que permiten disminuir el crimen organizado





Los Gobiernos comienzan a priorizar la erradicación de la violencia contra las mujeres





Se logran modificar las normas, valores y símbolos sociales que posiciona a las mujeres como sujetas dignas de respeto





Disminuyen los feminicidios





Aumenta la credibilidad de las mujeres en el sistema de justicia





Aumentan los niveles de seguridad de las mujeres





Aumenta la libertad de las mujeres





Disminuye la violencia en contra de Las Mujeres centroamericanas





Gobiernos de la región aplican los instrumentos legales internacionales para prevenir, sancionar y erradicar la violencia en contra de las mujeres





Los Gobiernos destinan suficientes recursos y presupuesto a los planes nacionales contra la violencia hacia las mujeres





Los planes de Gobierno contemplan medidas integrales que vinculan a los diferentes ministerios e instancias estatales responsables de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres





Funcionarios/as públicas son sensibles y se capacitan para atender adecuadamente casos de violencia contra las mujeres





Comienza a haber reconocimiento social y político de los derechos específicos de las mujeres





Relaciones de poder más iguales entre hombres y mujeres





Se inician procesos de reflexión y análisis en torno a conceptos y estrategias comunes que permiten la construcción de una agenda común





Árbol de Objetivos


 Diagnóstico convenio de Género





Se aplica la ley a los agresores de las mujeres





Autoridades dan trato adecuado a las mujeres víctimas de violencia





Aumenta el número de condenas a los responsables  de violencia contra las mujeres





Existe un adecuado sistema estadístico que permite un registro riguroso de información sobre los casos de mujeres afectadas por la violencia





Se realizan investigaciones jurídicas rigurosas en los casos de violencia contra las mujeres





Se introducen cambios en los marcos legales que permiten un mejor abordaje de la violencia contra las mujeres





Existe voluntad política y se aplican medidas que fortalecen los sistemas de justicia





Se logran sentencias firmes contra los responsables intelectuales y materiales de la violencia contra las mujeres, antes, durante y después de los conflictos armados





Se diseñan y realizan campañas de información nacional y regional que sensibilizan sobre las causas y consecuencias de la violencia en contra de las mujeres





La violencia contra las mujeres deja de verse como algo socialmente natural





Las mujeres conocen sus derechos para protegerse de la violencia





Agenda de seguridad nacional prioriza su lucha contra la violencia contra las mujeres 





Respeto a los derechos humanos de las mujeres
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El sistema favorece la organización y participación política de las mujeres





Cambio en las ideas y prácticas culturales patriarcales permiten a las mujeres cambiar su rol no tradicional, favoreciendo su participación en los espacios de poder





Aumenta el interés de las mujeres por participar en los partidos políticos
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Árbol de Objetivos.


 Diagnóstico convenio de Género





Se logra posicionar en la Agenda Política Internacional de las mujeres en la Región





Fortalecimiento en el movimiento de mujeres





Movimiento de Mujeres construye una visión integral y una agenda política regional





Aumenta la calidad y cantidad de la participación política de las mujeres





Mayor visibilidad por parte de los medios de comunicación sobre las demandas y propuestas de las mujeres





Mujeres de partidos políticos defienden la incorporación de la Agenda de las mujeres a los programas de sus partidos





Existencia y aplicación de Agendas de género en los gobiernos municipales nacionales y regionales





Existe claridad sobre el rol y funciones que deben cumplir los Mecanismos de igualdad y el Movimiento de Mujeres y se logra la articulación entre ambos





Movimiento de mujeres construye una visión integral y una agenda política regional





Existencia de leyes de partidos políticos que aseguren la participación de las mujeres





Los programas de los partidos políticos incluyen medidas encaminadas a la satisfacción de las necesidades e intereses de las mujeres





Se impulsan medidas y leyes que permiten mayor participación de las mujeres en la política





Políticas neoliberales aumentan la inversión en recursos básicos y servicios sociales que favorecen la participación política de las mujeres





Incorporación de políticas con pertinencia étnica que toma en cuenta las necesidades e intereses de las mujeres indígenas y afrodescendientes





Los Estados reconocen y promueven el aporte de las mujeres para el fortalecimiento de los procesos democráticos en la región





Los Estados aplican medidas que permiten fortalecer los mecanismos de igualdad





Aumenta el presupuesto para los mecanismos de igualdad





Los mecanismos de igualdad cumplen su rol de rectoría, diseño y vigilancia de las políticas públicas





Se implementan procesos de selección del personal basado en la esperticie de género





Mecanismos de igualdad diseñan e incorporan metodologías para transversalizar género en todas las políticas públicas





Aumenta la capacidad de los mecanismos de igualdad para incidir en las políticas públicas





Las organizaciones de mujeres aumentan su capacidad económica





Las Ong´s de mujeres logran consensos para negociar con la cooperación una agenda por los recursos económicos





Movimiento de mujeres desarrolla estrategias para el surgimiento de nuevos liderazgos que fortalecen la articulación





Se logra un análisis integral sobre los derechos de las mujeres





Se logra incorporar a la Agenda Feminista las propuestas de las organizaciones populares de mujeres





Las Ong´s de mujeres desarrollan e implementan estrategias exitosas que vinculan los intereses estratégicos de las mujeres con la satisfacción de sus necesidades básicas y de sobrevivencia





Árbol de Problemas.
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Empleadores de las maquilas reprimen la organización o sindicalización de las mujeres





El sistema patriarcal ha reforzado históricamente el rol tradicional de las mujeres en el ámbito privado 





Las mujeres han sido excluidas del ámbito económico





Escasa experiencia del movimiento de mujeres en la esfera económica





Burocracia estatal impide a las mujeres legalizar sus empresas





Menor acceso de las mujeres a la educación, capacitación y formación profesional





Ausencia de asignación presupuestaria, tanto nacional como municipal para el desarrollo de las mujeres





Estados democráticos débiles priorizan los intereses transnacionales sobre las causas estructurales de la pobreza





Los gobiernos municipales no tienen recursos suficientes ni capacidad para incidir en las políticas económicas





Política Fiscal inequitativa





Bajo nivel de inversión de los estados en el gasto social





Bajo nivel de recaudación tributaria





Firmas de TLC en condiciones de desigualdad 





Falta de inversiones en los países limitan generación de empleos dignos para las mujeres centroamericanas





Bajos niveles de competitividad de las mujeres en el mercado laboral formal, las obliga a trabajar en las maquilas 





Falta de un marco legal justo y ágil que regule las relaciones de las trabajadoras con los empleadores de las maquilas





Débil influencia del movimiento de mujeres en espacios de decisión económica





Violación de los derechos laborales de las trabajadoras de las maquilas





Ausencia de políticas económicas para las mujeres





Falta de autonomía económica de las mujeres centroamericanas centroamericanas
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Desempleo





Aumento de la migración





Al igual que los hombres, menos remuneración económica





Más mujeres en la economía informal o en trabajos precarios





Refuerzo de la triple jornada de trabajo de las mujeres
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No se aplica la Ley a los agresores
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Diferencias en conceptos y estrategias en las organizaciones de mujeres respecto de la violencia dificultan la construcción de una agenda común





Las mujeres no conocen sus derechos para protegerse de la violencia





La violencia contra las mujeres se ve como algo socialmente natural





Relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres 





Falta de reconocimiento social y político de los derechos específicos de las mujeres





Autoridades no tratan adecuadamente a las mujeres víctimas





Pocas denuncias culminan en condena a los responsables





Subregistro de información de los casos de afectadas 





Ineficientes investigaciones de los casos de violencia 





Estados con sistemas débiles de justicia 





Marcos legales interpretan y tratan la violencia desde enfoques reduccionistas, misóginos y patriarcales





No existen campañas de información nacional ni regional que sensibilicen sobre las causas de la violencia en contra de las mujeres





Funcionarios/as públicos no están sensibilizados ni capacitados para atender adecuadamente casos de violencia contra las mujeres





Los planes de gobierno no contemplan medidas integrales que vinculen a los diferentes ministerios e instancias estatales responsables de prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres





Los gobiernos no destinan los suficientes recursos y presupuestos a los planes contra la violencia contra las mujeres 





Gobiernos de la Región no aplican los instrumentos legales internacionales para prevenir, erradicar y sancionar





Impunidad ante la violencia contra las mujeres, antes durante y después de conflictos armados





Aumento de la violencia en contra de las mujeres centroamericanas





Se restringe la libertad de las mujeres





Las Mujeres se sientes con inseguridad y temor





Falta de credibilidad de las mujeres en el sistema de justicia





Aumento de feminicidios y/o femicidios





Sistemas patriarcales visualizan a las mujeres como objeto sexual





Los Gobiernos no priorizan la erradicación de la violencia contra las mujeres





Agenda de seguridad nacional marcada por la lucha antiterrorista





Regionalización del crimen organizado





C


A


U


S


A


S





No existe tratamiento integral que vincule las causas estructurales y económicas para abordar la violencia en contra de las mujeres





El sistema de justicia no da una respuesta real y eficaz a la violencia en contra de las mujeres
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Débil visión regional de las Redes Nacionales contra la violencia hacia las mujeres 





Las mujeres no se reconocen como sujetas de derecho





Inexistencia de leyes de partidos políticos que aseguren la participación de las mujeres 





Los programas de los partidos políticos no contemplan las necesidades e intereses de las mujeres 
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Sistema patriarcal en los partidos políticos dificulta la participación de las mujeres en los mismos 





Aumento de los fundamentalismos religiosos en la región





Existencia de Gobiernos conservadores en la región





Confusión entre el rol y las funciones que deben cumplir los mecanismos de igualdad y el Movimiento de Mujeres





Ausencia de agendas de género municipales, nacionales y regionales





Debilidad y desarticulación en el movimiento de mujeres





Desgaste y frustración en el movimiento de mujeres





Retroceso en la Agenda política Internacional de las Mujeres





Las mujeres no se interesan en participar en partidos políticos tradicionales





Mujeres de partidos políticos no tienen en cuenta la agenda de las mujeres





Ideas y prácticas culturales refuerzan el rol tradicional de las mujeres en el ámbito privado, deslegitimando y obstaculizando su participación en los espacios de poder





Políticas neoliberales disminuyen inversión en recursos básicos y servicios sociales, que dificultan aún más la participación política de las mujeres





Políticas monoculturales excluyen a mujeres indígenas y afrodescendientes





El Estado no reconoce el aporte de las mujeres al fortalecimiento de los procesos democráticos en la región 





Débil capacidad de los mecanismos de igualdad para incidir en las políticas públicas





Mecanismos de igualdad no poseen metodología para transversalizar el género en todas las políticas públicas





La selección de personal de los mecanismos de igualdad no se basa en la esperticie en género sino en criterios políticos partidarios





Mecanismos de igualdad no cumplen su rol de rectoría, diseño y vigilancia de las políticas públicas





Escaso presupuesto para los mecanismos de igualdad





Mecanismos de igualdad débiles





El sistema dificulta la organización y participación política de las mujeres





Falta de autonomía económica de las organizaciones de mujeres





Falta de autonomía económica de las organizaciones de mujeres





Lucha de las Ong´s de mujeres por los recursos económicos de la cooperación genera divisiones





Protagonismos individuales generan divisiones en el movimiento de mujeres





Distanciamiento entre la Agenda Feminista y las propuestas de las organizaciones populares de mujeres





Las Ong´s de Mujeres no han desarrollado estrategias exitosas que logren vincular los intereses estratégicos de las mujeres con la satisfacción de sus necesidades básicas y de sobrevivencia





La tendencia a trabajar por temáticas y sectores está obstaculizando un análisis integral sobre los derechos de las mujeres





Atomización del Movimiento de Mujeres





Falta de visión integral y una agenda política regional del movimiento de mujeres





Medios de comunicación invisibilizan a las mujeres





Escasa participación política de las mujeres
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Violación sistemática de los derechos de las mujeres


































































































EJE 3: Participación e incidencia política de las mujeres.


Espacios de toma de decisión, ¿hacia qué tipo de participación?





EJE 2: Derechos económicos


DE los TLC`S a los ADA (Acuerdos de Asociación UE-CA).





EJE 1: Erradicación de la violencia contra las mujeres


Respuestas jurídico-políticas respecto al acceso a la justicia








RESULTADO DEL TRABAJO EN TALLERES. 


Plan de Acción








Taller c. Espacios de toma de decisión. ¿Hacia qué tipo de participación política?











Taller b. Derechos Económicos.


De los TLC´s a los AdA (Acuerdos de Asociación UE-CA).














Taller a. Respuestas jurídico – políticas respecto al acceso a la


Justicia para el eje Erradicación de Violencia contra las mujeres











